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CIAUSULAS:

DECLARACIONES

|.5.-DECLARAASL|VEZQUET|ENESUDoMIc|L|oENPALAC|oMUNIclPALS/N,ZoNAcENTRoDEESTAC|UDAD,
47L20.

t.6.- pARA LA EJECtJCtóÑ DE LAS OBRAS, EL CONTRATO CORRESPONDIENTE SE ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"'

coNTRATO NO. 1770/05'FORTALECE/2016
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c. P.

MUNICIPIU IJE JALUSlUlllL-Al\' nErnEoLr\r^uv

.EL CONTRATISTA". TODOS IV]EXICANOS, MAYORES DE EDA

MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE

I.- EL MUNICIPIO, DECLAffA:

t.1.- QUE ES uN oRGANlgMo puBltco, coN eERSoNALIDAD JURÍDICA Y PATRIMoNIo PRoPlo, coN CAPACIDAD PARA

CoNTRATAR y oBLtcARSE EN Los rERtvilNos DEL AltrlcuLo 115 DE LA coNsTlruclÓN PoLÍTlcA DE Los ESTADOS

uNrDos MEXrcANos, e r Ánircur-o 73 DE LA corrrsirrúcróN poLÍTrcA DEL ESTADO DE JALlsco, Y EL ARTlcuLo L' 2Y 3

DE LA LEy DEL GOBIERN Y LA ADMINISTRACIÓN PUBI-ICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO'

I.2.. QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON LAS FACULTADES. PARA REPRESENTAR Y OBLIGARSE EN LOS

rERMlNos DE ESrE cor.linÁio áró¡Ñ sE ESTABLECL iÑLos ARrículbs 47,52,61',64 Y 67 DE LA LEY DE:L

coBtERNo y LA ADMtNlsrRActóN puBLtcA MUNrclpAL DEL ESTADo DE JALlsco, Y ARTlcuLo 1 FRAcclÓN vl' LEY DE

oBRAS púBLlcAS Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAS MISMAS

1.3 QUE pOR ACUERDO DEL H. AyuNTAMtENTO CONSlruclONAL DE JALOSTOTITLAN' JALISCO' MEDIANTE EL ACTA DE

CAB|LDO ORD|NAR|A XXt (VE|NTIUNO) DE FrCHn iO (Orrz) DE JUNIO DE 2016' EN EL CUAL SE APRUEBA EN EL PUNTO

7 (SIETE) A CONSTRUCTORA E

ANTONIO PARA LA EJECUCIÓN

DENTRO MUNICIPAL DE CON

PRESUPU IONES, PROGRAI\1AS

APROBADOS MEDIANTE EL FONDO PARA EL FORTALECI

2016, QUE FIRMADOS poR tAS PARTES SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO CONTENIDO FORMA PARTE

rnrrCnÁnrr DEL MtSMO, eUEDANDO POR REPR9DUcIDo íNTEGRAMENTE

t.4.- QUE DtcHA 6BRA qE AStcNo MEDTANTE LA tvtoDALtDAD DE lNVlrAclÓN A cuANDo MENos rRES PERSoNAS coN

FUNDAMENTo rgcnr nñ rL RRrículos 27, FRAcCtc)N r DE tA LEY DE oBRAS PÚBLICAS YSERVlclos RELAcloNADos

CON LAS MISMAS.
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coNTRATO NO. 1770/05-F0RTALECE/2016

II.- " EL CONTRATISTA" DEPLARA:

il.1.- QUE EL c. JosÉ nrilioruro BECERRA GoNZÁLEZ A0RED|TA su PERSONALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL coN ur

ESCRTTURA púBLICA N. 43,698 (CUARENTA y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO) TOMO 406 (CUATROCIENTOS;

sEts) DEFE6HA 12 (Dp;ióiooo.toDELAño2rloe (DosMILNUEVE) PASADA ANTELAFEDEL Llc'NEST9FI

RAUL LUNA HERNANDEZ NOTARIO PÚBLICO N" 5 (CINCO) DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCON'

GUANAJUATO, Y PODER CON NUMERO DE ESCRITURA N" 47,535 (CUARENTA Y SIETE N/IIL QUINIENTOS TREINTA Y

ctNco), roN/o NÚN/ERo 444 (cuATRoclENros CUARENTA Y cuATRo) DE FE9!A 
19.!?F',^l-?: ::PTIEMBRE 

DE 2010

(Dos MrL D¡EZ) pASADA ANTE LA FE DEL Lrc. NESToR RAUL LUNA HERNANDEz NorARlo PÚBLlco N' 5 (clNCo) DE Lr\

MUNICIPALIDAD DE SAN FRANcISco DEL RINcoN, GUANAJ JATO QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR 
.f

OBL¡6ARSE A LA ElECUgloN DE LA 9BRA SBJETO DE ESTE CONTRAT9 Y QUE DISPONE DE LA 6RGANIZACIÓN'f

ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓqlCOll SUFICIENTES PARA ELLO'

il.2.- QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA COMPROMETIÉNDOSE A LA

EJECUCTóN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDO LOIS

PROCEDIMIENTOS N4AS EFICIENTES PARA LA REALIZACIÓN Y CUMPLIIVIIENTO DE SUS OBLIGACIONES'

il.3.- QUE SE ENCUENTRA REGTSTRADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLlCo' coN EL SIGUIENTE

REGTSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CBRO9O812I4O, ASí MISMO EL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE

tNFRAESTRU6T¡RA y oqRAS púBLtcA (stop), DENTRo DEL eADRóN DE coNTRATlsrAS coN EL NÚMERo 5151 (clNco

|VlILC|ENTocINcUENTAVUNo)YQUED|cHoREG|STRoESTAV|GENTE.

il. 4.- QUE CON FECHA {t lOrrrcr¡ DE MAYO DE 2016 EL CONTRATISTA LLEVO A CABO LA VlSlrA AL LUGAR DONDE S;E

REALIZARAN LOS TRABAJOS QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA PRIMERA' I\4ANIFESTANDO QUE HA INSPECCIONADO

DEBIDAI\4ENTE EL S;ITIO Y LOS TRABAJOS DE LA OBRA CITADA, HABIENDO CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QLIE

INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN

||.5..QUEHAJUZGADoYToMADoENcUENTA,ToDASLAscoND|cIoNESQUEPUEDANINFLUIRENLoSPREC|OS
uNtrARtos, TALES coMp uBlcActóN y coNDtcroNES DE AccESo, ÉPocA DEL AÑo EN LA cuAL sE REALIZARAN LOS

TRABfuoS DE A6UERD9 coN EL PR9GRAMA, oBRAS DE PRoTEcc|Óru y srÑRmMlENTO V|AL, CoND|C|oNES DEL

fvrERcADo DE Los rNSUMos, MANo DE oBRA, MATERTALES y MAQUTNARTA EN LA FECHA DE lNlclAclÓN DEL PRESENTE

coNTRATo, ToDo L.o ANTERToR TNDEpENDIENTEMENTE DE Lo QUE DtcHos PREclos INCLUYAN PoR RAZÓN DE coslfo

DIRECTO, DEL INDIRECTO, DE LA UTILIDAD Y DE LOS CARGOS ADICIONALES ESTABLECIDOS Y QUE EL PAGO SERA POR

UNTDAD DE OBRA TERMINADA A SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS'

il.6.- QUE LA EJECL|CIóN DE LAS OBRAS SE tuUSTARA AL IN/IPORTE ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA' QUE EN

NtNGúN CASO SE CONSTDERARA QUE LAS MODTFTCACIONES AL PROGRAIVIA DE EJECUCIÓN FORMULADO y_O]1u.1?l'

POR CAUSAS AJENAS A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUE]LICAS DERIVADAS DE LA INCORRECTA E INEFICIENTE OPERACI(

DE SUS EQUIPOS E INSTALACIONES O CUALOUIER OTRA CAUSA IMPLICAR \N CAMBIO ALGUNO DE LOS PRECI(
,r^ñ^NrñlENlTE

ír,r*oalótnooor pon rr MrsMo, pARA Los coNCEpros coNTENlDos EN EL cATALoco coRRESPoNDIENTE'

II.7.- QUE HA PREI;ENIADO EL PROGRAMA DE OBRA, ASi COMO

IVIOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO.

¡.8.- QUE CUENTA CoN EL StcUtENTE DOlVllClLlO FISCAL: CALLE JACARANDAS # 1568, COLONIA JARDIN DE

TEPATITLAN, CODIGO PpSTAL 47680, DE LA MUNICIPALIDAD DE TEPATITLAN DE MORELOS', JALlsco'

EXPUEST9 LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA QUE SE CONSIGNA EN

SIGUIENTES:

TAMBIÉN SE APEGA AL PRESUPUESTO DE
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CONTMTO NO. 177o'OSFORTALECEI2OI 6

CLAUSULAS:

PRI MERA.-QEIEIOD EIIONIBAI0¡

"EL MUNICIPIo" ENCCIMIENDA A " EL CoNTRATISTA' Y E,STE SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA PAVIMENTACIÓN CALLE \
RIO BALSAS DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LOS PLANOS, PRESUPUESTOS'

CALENDARTO DE OBRA, PRECTOS UN|TAR|OS Y DEMÁS ES;PECIFICACIONES TÉCNICAS 0FRECIDAS Y ACEPTADAS POR EL

PROPIo coNTMTIsTA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE OBRA, DESAHOGADO POR LA DIRECCIÓN DE

OBRAS PUBLICAS DEL "MUNICIPIO' LOS CUALES SE DAN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONTRATO,

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.-

EL IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO E

NOVENTA Y TRES MI L TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO P

$ 942,s64.18 (NOVECIENIoS CUARENTA Y DOS MIL QUINI
DE LA oBRA, Y LA CA|\TTDAD DE $ 150,810.27 (C|ENTo olN
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LAS pARTEt; ACÜERDAN QUE EN CASO DE QUE, EL CONTRATISTA REALICE TRABAJOS CUYo IMPORTE EXCEDA

DE LA CANTTDAD pREvtSTA EN ESTA CLAUSULA, EL MUNtCtPtO NO ESTARÁ OBLIGADo A DEVOLVER CANTIDAD ALGUNA

AL CONTRATISTA.

TERCERA.- IIAZODE EJEOU CIÓN.-

"EL CoNTRATISTA' IsE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBjETO DE ESTE CONTRATO EL DíA 14 DE JUNIO DE 2016 Y A

CONCLUIRLA EL D[,{ T4 DE SEPTIEMBREDE2OL1 DE CON DE

LA LEY DE OBRAS P{IEUdNS Y SERVICIOS RELACIONADCIS PO

SERÁ MOTIVO DE DIFERII\1IIENTO, SIN MODIF,ICAR EL PLAZO ..^. - ^... DO

y FoRMALtzAR MEDTANTE soLtctruD EN vrA DE INF0RME, LA NUEVA FECHA DE lNlclAclÓN DE LOS TRABAJOS, Lo

ANTERIoR EN coNcORDANcIA A LO PRECEPTUADO POR EL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

REtAcIoNADos coN tAS MISMAS'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA EN LOS TÉRMINOS MAS AMPLIOS, A PRESENTAR LA

soltctruD DE REpRoGMMActóN DE tNtcto, ANTE EL DEpARTAMENTo DE oBMS PUBLIcAS EN uN PLAZO MÁxlMo DE

30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FEcHA EN QUE LE FUE ENTREGADO EL ANTICIPO POR LA TESORERí\ MUNICIPAL,

ANEMND9 A DtcHA SoLtclTUD, cop¡\ DEL DEpOS¡TTO DEL ANTICIPO OToRGADo. LA FALTA U oMlSlÓN DE LA

ANTERIoR DISPOSICIÓN SERÁ MoTIVo PAR¡ coNSIDERAR COMO FECHA DE INICIO LA ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE

TRABAJO.

DE tcuAL FoRMA cuANbo EL coNTRATtsrA No oToncuE LA GARANTÍA DE Los ANTlclPOs DENTRO DEL PLAZO

pREvtsro EN BASE AL ARTicuLo ANTERToRMENTE ctrADo, No pRocEDERÁ el otpeRlMlENTO Y POR L0 TANTO

DEBERÁ INI0IAR LA OBRA EN LA FECHA PREVIAMENTE EIJTABLECIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

CUARTA.- PRORROGAS.-

PARA QUETEN S

DE OCURRIDO N

OUE APOYE 5 O

dEeeRA pnes A
0

nff#it¿tlltoti^llE?i^rttru:''1t:3t%R?IffirrllT-fiR DEL ruRNo DE LA coMrsróru, soeRe LA rusrrFrcAcróN y

PROOEDENCIA DE LA PRORROGA Y EN SU CASO CONCEDERÁ EL PI-AZO QUE ESTIME CONVENIENTE Y SE HARAN

CONJU NTAMENTE LAS MOD IFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.
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QUINTA.- ¡NIIIIPQS¡

\CAN :.)Dr ¡
iRGO ;
4ATER
/ICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SEXTA.-IIANZAS:

LAS GARANTÍAS DEL CUÑ4PLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERÁN OTORGARSE DENTRO DEL PLAZO QUE TRANSCUIiRI\

ENTRELAFECHADEASIdNAC|ÓNYELIN|c|oDELAOBRASEÑALADOS.

A) : Stlr: 5:¡
to.

B) DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUM

RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE C|ON

A FAVOR Y A sATlsFAcctÓtrl orr MUNlclPlo

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO LA FIAN,IA S

AUToRIZADA v oEgrnÁ coNTENER, cuANDo M

AFIANZADORA SE OBLIGA A PAGAR A EL IVILINICI

CLAUSULA SEqUNDA DE ESTE CONTRATO EN

ogLtcnctÓN A su cARGo DERIvADA DE ESTE co
óráirÑoose SovereR A LA coMPETENCIA DE LoS TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD'

DICHA FIANZA TSTNNÁ VIGENTE A PARTIR DE LA FE.CHA DE SUSCRIPCIÓru OET PRESENTE CONTRATO Y HASTA E'L

TERMINO DE LOS TRABfuOS A SATISFACCION DEL N4UNICIPIO. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS EN TIEMPO Y

F'RMA y RECTBTDA poR EL MUNrcrpro vreornrutÉü iiúsónipCroñ orl ¡crn DE ENTREGA oE Rrcrpcló¡t'

extsrtnÁ ruovnctÓN EN Los ALoANoES DE DIcHA FIANZA

ocuLTos DE LA oBRA REALIzADA, N/llsMA Que rEruonÁ u

DEL AcTA ENTREGA necrpclÓru, PARA GARANTIzAR LA

MUNICIPIO "TUVIERA QI]JE EFECTUAR POR DEFECTOS O

QUE RESULTE DE LA OERA MATERIA DE ESTE CONTRATO,

66 DE IA LEY DE OBRAS PÚALICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS'

SEPTIMA.- PAGO DE CONCEPTOS.-

LoSTRABAJOSoB.JEToDEESTEcoNTRATo,co|VIPF|ENDIDoSENELPRoYEcToYENELPRoGRAMA'SEPAGARANA
BASE DE PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA " POR

TODOS LOS GASTOS DTRECTOS E TNDTRECTOS-QUr OnrclNrN LAS OBRAS' EL FINANCIAMIENTO' LA UTILIDAD Y EL

COSTO DE LAS OBL-tcAoloNES ESTIPULADAS EN Ebrr CONTnRTO A CARGo DEL PRoPlo CoNTRATISTA'

(

\

\\

OCTAVA.-

.EL CoNTRAISTA' No poonÁ sl No PoR coNSE¡JrlMlENro EXPRESO ?Ef^Myllgl:lo-1to:'.t05^tiit,33t"::l?
;ü;#+'HI"ilOl,;; I'_.,,,,,l-0D0 EN LA CLAUSULA SEGI.JNDA DE LO CONTRARIO' DE NO EXISTIR DICHA

RuroRrzRcrórrr poR pARTE DEL MUNlclPto l-os rnÁenJos QUE REALIcE EL coNTRATlsrA QUE EXcEDAN EL IY?9JI5
1 ñtr DtrTDlRl lf\liaNl

|!+RSH?i'JJ-'l^'áü,t'rü !t'¿',1il';a1;it,,il;ft"-"':"^,il';; ó;ivrúñiCrpro érñ ornrcuo DE RETRIBUCTóN

AL CONTRATISTA.

NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.-

CUANDO A JUtCtO DE EL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABtuOS QUE NO rStÉn COn¡pRENDIDOS EN
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coNTRAro NO' 1770/05'FORTALECE/2016

PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARAN EN LA SIGLIIENTE FORMA:

A).-S|EX|STENCONCEPTOSAPREc|o-SUNlllO.EÍ]T|PULADOSENELcoNTRAToQUESEANAPL|CABLESALoS
TRABAJ.. DE QUE sE TRATAN, "EL MUNlclPlg.',¡érnn'Á rncur-rnoo pnnniÑorCnn poá rscntro A EL C.NTRATISTA

Los TRABAJ.' A EJEC'TAR y EL pnocnnun"oi oeRn connEspoñorEñiE, nEnrrzANDo DtcHos rRABtuos

CONFORME A DICHOÍJ PRECIOS.

TRATO.

DEctMA.- PRESENTAcIÓN DE EST NES'-

A LAS CANTIDADES DE OBRAS CONTRATADA'

LAREVIS|ONYAUToR|4AclÓN-oELADocujvlENrnctÓruDEANT|C|POS,EST|MACIoNESYAJUSTESDECoSToSSE
ENTREGARAN EN tA DlREcctóN or OBRAS púáLr':Ás v los pncos ér nrnr-rzARAN EN LAS oFlclNAS DE LA

rgsonERÍRtr*'.','^,-,'lrbüóil'b'li'-Áóiórvur'l]óeÁis/n-cnr-lrcotlzÁlrzHERMoslLLo#64'

DECTMA PR|MERA.- EScAIAIABAS' 
,tr

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL DE OBRA OCURREN

CUALQUIER NATURALEZA NO SVIO' PENO QUE DE A'

NEGLTcENoIA o tNEPTtliuD DE ÁnrÉs' Y QUÉ DETER )s

cosros DE Los TRAEAJOS AUN N( j' óóios cosros -o

óriEnvrNnn LAS PARTES EN EL PRESENTE coNTRATo'

PARALoSSUPUESTOSoETpÁRRRToANT!||gllRnrvtstÓNDELoSCoSToSseHRRÁCoNFoRMEALARTICULo|'6
DE LA LEY DE oBRAS pÚartcns Y sERvlclos niücricÑÁoos coN LAS rt¡lért¡né' sEcÚu EL cASo' sALVo Lo PREVISIo

EN Los PÁnnRros SIGt]lIENTES'

LAS PARTES ACUI=RDAN QUE

CALCULADOS CON BASE A EL

otREcctÓru DE oEIRAS PUBLIc

PRECIOS DE CONTRATO PERIVIANECE

LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVAI\

DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO.

PARASUAPLICAC|ONsEnÁcoruronMEALPROGRAMADEaEcuctÓnpRCTADOENELcoNTRATooENSUcASoDE
EXISTIR ATRASo No IúpuinsLE AL CONTRATISiN, CON RESPECTO AL PROGRAI A VIGENTE.

EN LOS PROCED|M|ENTOS ANTERIORES, LA RrVtstri¡l srRÁ pRowovlDA POR LR OtnEcctÓn DE OBRAS pÚeLtcRs R

solrcrruD ES.RT.IA DEL coNTRATrsrA, LA quE o;rirnE tn ncovpnñnón oe r¡ DocuMENTACTórrt covtpRoeAToRlA

(

NECESARIA.

EL PRocEDrMrENro DE ArusrE 4 gt]E- sE^,l:tll3T s^:tAtTHiil"'#:^yiT?,ffrt'ff.'3Rt'3'J^[t5 
l^ttl'tE5

EL PRocEDlMlENro DE Arusrt 1!Yt-."'^,:^":iir";o"Jir""poéiinloáié Á Ln puaLrcRcl_ÓN DE Los iNDlr3ES

CoNTRATISTA -ÉÉ, ^^i,rñ^r^ er racñt tctT|tnDFAJUSTESDEPRECIoSNOSERPili0¡34 ffi.,',ü'#$"'l',q*ryr"'*';'5i-?5iB'-tt','#ii5
F5.¿lI?;P*..'',,o,o|ND|cADo,-ots|tN'5]|\U-lffix'-.l.'^$^?*:^::s::i?:3l-bl'?1???R}^?'':-'lá:
SiEillt 5-"É-'kfi'3J\?3il'??*i ?[rs.'l''zi'^ii'i"""'^'i$['¡.^3* :lXll'"'¡¿3nfffiB?lii.:+,i3:
'^%1533? 3rilfriri3r:'rtR?#Jilt ?.+X'Jr'i"¿i;'6'^'.i,íá*ióo*iróÁó nLáúñA poR coNcEPTO DE ArusrEsi DE

PRECIOS (ESCAU\TORIA).
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coNTRATO NO. 1770/05'F0RTALECE/201 6

DECI MA SEG UN DA.. PRESENTACI ÓN DE ESCALATOR IAS'.

,EL coNTRATrsrA' sE oBLrcA A pRESENTAR solrcrruD DE ES.ALATORTA DtRtctDA AL DtREcroR DE oBRAS PúBLlcAs;

DEL tvluNtctplo MtsMA QUE DEBERA SER ACOMPAÑAD,q DE LA DOCUMENTRCTÓtrt coH¡pROBATORIA SIGUIENTE:

coptA DEL RELATTVO DE LOS Ítrtotcrs DE LOS MESES Or QUE SE TRATE PUBLICADO POR LA OtRrcctÓN ot=

3,iH Ull].J:tt , 
^ 

DE RECALENDARTzAcToNES y/o pRoRRocAS AUT'RT'ADAS poR r-R otRrcctó^t or=

cor.rstRucctÓ¡t.
ExpLostón pRRctRl DE lNSUMos. 

soltctrADA. (tN/lpRESo y EN c.D.)
ronvlnro pRoqoRctoNADo POR OBRAS pÚeLtcRs coN LA INFORMACION I

HABER FINIQUITADO ADMINISTRATIVAMENTE LA OBRA CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA Cl'AusuLq

vlcÉstvtR cUARTA DE ESTE coNTRATo.

DECIMA TERCERA.- CONVENIOS ADICIO

LAS DEpENDEtTtCtRS; pOuRÁN BtuO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS MODIFICAR LOS
:N[^Q rña al lal trq

S"ri-'i'r'J:Tiffiil,ñt;lióo"t'óiéiiu'.óJ*.,-r,c'oNADos coN LA MrsMA, rvrEDrANrE coNVENros Los CUALES
v ^rtrt^^ D^D nltrNlTñ\ nFl

:8ilfHffiJ.:".?i;üÑ* ilsipnnoónüÉN-ri'No DEBEN REBASAR EL 25% (vErNrE Y crNco PoR crENTo) DEL
T^ 

^ñr^lNlAl
|\4oNToPACTADOENELCONTRATON||MPL|CARVAR|AC|oNESSUSTANC|ALESALPRoYEcTooRIGINAL'

SI INDICADO POR VARIACIONES SUSTAN O

ES Á sou vEZ., Y!-..c!NVENlo 
ADlclo i'

Dtr ERMlNos DEL ARTlcuLo sg' pÁRRRr s

Pú ¡Ái' rsrE coNVENlo oraEnÁ srR n R

lÁ ornECCtótt DE oBRAS púsltCns DEL MUNICIPIo DE JALoSTOTITLAN' JAL'

DtcHAS MoDtFtcAcloNes t\o pooRÁN EN MoDo ALGUNo AFECTAR LAS cARAcTERísrlcRs ORIGINALES DEL TlPo DE

OBRA PACTADO EN EL CONTRATO.

LA DocuMENTncrón Qur orarRÁN ENTREGAR eARA su npnosRclóN EN LA DtRECctÓx oE OBRAS pÚeLtcRs DE ESTE

I\4UNICIPIO ES LA SIGUIENTE:

A).- SOLICITUD DIRIGIDA AL DIRECTOR DE OBRAS PÚSLICRS

B).- pRESUpuESTo.(solo coNcEpros No coNTEN4PLADos Y vorúvrrues EXOEDENTES DEL PRESUPUESTo DEL

CONTRATO) DEBERA ESIAR FIRN4ADO POR EL SUPERVISOR Y JEFE DEL DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE'

c).- PROGRAMA DE: OBRA (OESrnÁ INDICARSE LAS Í:ECHAS DE lNlclo v rÉnvtruo) orerRÁ ESTAR FIRMADO POR EL

súpEnvtson y JEFE DEL DEPARTAvIENTO coRRESP0NDIEf rE'

D).- RECALENDARIZACToN Y/O PRORROGAS AUTORIZADAS POR t-R OlRrCctÓtrl DE coNSTRUCCIÓN'

I
J

{\
\

A)

B)

c)
D)
E)

E).- uNA AMPLIA lusrtFlcRctÓru rÉcxlcn
coNTRATo, oea¡nÁ FRESENTARSE EN

DEPARTAMENTO.

HASTA QUE SE ENCUENTRE APR9BADO EL CONVENI9 POR LA CoVtStÓU EsrE pOoRÁ lNlClAR LoS TRABAJOS

ORIGINAN EL CONVENIO.

D Ecl M A CUA RTA.--VIQIQS-QCUIIQS¡

cuANDo APAREctEREN DESpERFEcros, vrcros, TRREGULARTDADES o CUALESQUIER Rl'lovRl-iR 
-oe 

LA oBRA DENTR

^-,,r, ¡^¡n ó,^,,,rñ,rE ^ r^ trtr^r-.ra r-,,trr 
^r-ra 

ni rr-r-r:epcróN ooRRESPoNDIENTE, "EL MUNlclPlo" ORDENARA s
f-NtED NtrDtrAL.I/I A

ONTRATISTA" POR SU CUENTA Y SIN TENER DERECHO A

ERE LOS REQUERIMIENTOS DE 'EL MUNICIPIO"' EÍJTE

R LOS TRABfuOS A UN TERCERO O EFECTUARL.OS

EL DE LA CLAUSULA SEXTA.

REALIZADA POR EL SUPERVISOR QUE ORIGINA UN IMPORTE ADICIONAL A'

CD O USB E IMPRESO FIRMADO POR EL SUPERVISOR Y EL JEFE DEL

QUE

N| LAS L|QU|DAC|ONES PARC|ALES o EL PAGO ToTl\L DE LA oBRA AUNaUE[:-lljm?]'??^:'^.]'"i'*] fl,loBADA'
ir,'*iJi,[i-"üil?iii'.-o " DE LA RE]eoNSABTLTDAD EN QUE prrDrERE rNcuRRrR poR vtctos oculros, DEFECT

Página 6 de 11



CONTMTO NO. IiTOMSFORTALECEI2OI6

ANOMALÍAS, IRREGULARIDADES QUE RESULTEN DESPLIÉS DE LA FECHA DELACTA DE RECEPCIÓN, Y POR LO TANTO

"EL MUNI0IPI0", sE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAI LA INDEMNIZACIÓN POR DICHOS CONCEPTOS ASíCOMO

POR LA OBRA FALTANTE O N4AL E.JECUTADA, EN CUALQUIER MOMENTO.

DECIMA QUINTA.. REPARAOIONES.-

CUANDO LAS OBRAS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUEFIDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A

LAS INSTRUCCIONES DE "EL MUNICIPIO" ESTE ORDENARIq SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LAS OBRAS

ADICIONALES QUE RESULtEN NECESARIAS LOS CUALES| HARA POR SU CUENTA 'EL CONTMTISTA'SIN QUE TENGA

DERE6HO DE iErRtBuctóru ¡lcuru¡; EN ESTE cASo "EL MuNrcrpto" st Lo ESTTMA NEoESARIo, PODRÁ oRDENAR LA

susperuslÓru PARCIAL O TOTAL DE LAS oBRAS CoNTRATADAS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, Y

stN QUE ESTo sEA MOTtvo rARA AMnLIAR EL puAzo srñauoo pAnR LA reRvlruRctóru DE LAS oBRAS PREvlsrO EN

LA CLAUSULA TERCERA.

DEctMA sutn.- oRños ¡ teRcrRos.-

'EL CoNTRATISTR" SeRÁ TI ÚruIco RESPoNSABLE DE Los DANOS Y PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE I-A OBRA

oAUSEN A "EL MuNtc;tploi o A TERcERos, coNFoRME Rr- RRrÍculo 79 DE LA LEY DE oBRAs PUBLIOAS Y sERVlc

RB.ACIONADOS CON LAS MISMAS, POR NO AJUSTARSE ¡\ LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA

LAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTE O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES,

DECTMA sÉprtrln.- sueco¡¡rReros.-

'EL coNTRATlsrA'NO poonn ENcoMENDAR Nt suBcoNTRATAR coN orRA pERSoNR ríslcn o LuníolcR u lrcuctÓru
TorAL o pARctAL DE LA oBRA, sALVo AUToRlzRctóu EXF RESA pREVtA Y PoR EScRlro PoR PARTE DE "EL MUNlclPlo".

DECIMA OCTAVA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.-

'EL coNTRATlsrn' senÁ EL RESpoNSABLE DE LA$ oBLtcActoNES oBRERo-PATRoNALES ANTE LAS DIvERSAS

tNsTtTUctONES y oRcANtSMos púellcos. ASi coMo coN QUTENES LEs SUMTNTSTREN MATERIAIES PARA LA MISMA.
poR Lo QUE "EL ¡¡ur,llclpio" srRÁ rurruo A oUALQUtER RecmrvrRclótrl pRovENIENTE DE DIcHAS RELACIoNES.

DECIMA NoVENA.. SI1SPdSIO¡I-DEIAOBRA.-

"EL MuNlclpto" pooRÁ suspENDER TEMpoRAL o DE:FINIIvAMENTE LA necuctóru DE LA oBRA OBJErO DE ESTE

coNTRATo sIIiI REspoIiISABILIDAD PARA ESTE, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR

EScRtro A "EL coNTMmqrA", coN QUtNcE ohs HÁetLrs ór nrurtcrp¡ctóll; cuRruoo m susprruslÓN sEA TEMPoRAL,
.EL MuNlctpto" tNFoRMARA A 'EL coNTRATtsrA' LA oun¡crót'r ApROXTMADA DE LA susPENstÓru Y n PRocRAMA sE

MODIFICARA POR EL PljZO CORRESPONDIENTE.

cUANDo I-R susprnslÓN SEA DEFINITvR srnÁ REScINDIDO EL CONTRATO CUERIÉNOOSELE A 'EL CONTRATISTA",

pREVtA rslrr¡Rctórrl, EL tMpqRTE DE LA gBRA QUE HAyr\ REALTzADo;Y sERA RESPoNSABLE PoR LA OBRA EJEOUTADA

POR LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA DECIMA CUARTA.

CUANDO "EL MUNICIPIO" DEIERMINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, EN ESTE

óÁso sr cuanrm A "EL ooNTRATtsrA" EL tMpoRTE DE LAS oBRAS E EcurAoRs vRorvÁs onños Y PERJUlclos QUE

LE ocAsroNE otcHR susprrustóru.

vrc Ésrrr¿n.- suprRvrstórui-

"EL MuNlctpto" n rnnvÉs DE Los REeRESENTANTES QUE eARA EL EFECTo DESIcNE, rrruonÁru EL DERECHo A

supERVtsAR EN ToDo TtFMpo LAS oBRAS oBJETo DE ESTE coNTMTo v oRRÁ R 'EL coNTMTlsrA' PoR EscRlro LAs

INSTRUCCIoNES Y oBSERVACIoNES QUE ESTIME PERTII\ENTES RELACIONADAS CON SU ¿JECUCIÓru, A FIN DE QUE SE

AJUSTE AL PROYECTI) Y MODIFICACIONES QUE SE CONSIDEREN PERTINENTES.

\,

N-
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coNTRAT0 NO, 1770/05-F0RTALECE/2016

VIGÉSIMA PRIMERA... CALIDAD DE LOS MATERIALES.-

ES FACULTAD DE ,,EL MUNICIPIo" LLEVAR A CABO LA INSPECCIÓN Y PRUEBAS NECESARIAS DE TODOS LOS;

IVIATERIALES QUE VAYAN A USAR EN LA EjECUCIÓN DE LA OBRA, YA EN EL LUGAR DE ESTE O EN LOS LUGARES DI:

ADQUTSTCTÓN O FABRTCACTÓN, CON CARGO A "EL CONIRATISTA".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESIDENTE DE OBRA.-

POR SU PARTE " EL CONTRATISTA " SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABfuOS A UN PROFESIONAL QUE LOÍJ

REPRESENTE y EspErctAt-ltZADO EN LA MATERIA, EL QUE DEBERÁ PREVIAMENTE SER ACEPTADO PoR "EL MUNlglPlO"'/
CUYA ACEPTACIÓN IA PODRÁ REVOCAR A SU CRITERIO. EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" DEBERA ESTAR

FACULTADO PARA EJECUIAR LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO ASí CON4O PARA ACEPTAR Y OBJETAR

LAS OBSERVACIONES DE OBRA OUE SE FORIV]ULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOIVIBRE Y POR CUENTA DE "EI-

CONTRATISTA".

VIGÉSIMA TERCERA.- VEÉIFICACIÓN DE AVANCE DE LA If,BRA.-

"EL MuNlctpto" VE:RIF|CARA euE LAS oBRAS oBJETo DE ESTE coNTRATo sE ESTÉN EJECUTANDO PoR "ElL

CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OI]RA APROBADO, PARA LO CUAL COMPROBARA PERIODICAMENTI:

EL AVANCE DE LAS OBRAS EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA.

VIGÉSIMA CUARTA.-

EL CONTRATTSTA SE OBLtcA A F|N|QUTTAR ADMTNTSTRATTVAMENTE LA OBRA, LO CUAL CONSISTE EN ENTREGAII

FIRI\4ADAS LAS AC]AS DE RECEPCIÓN Y MINUTA DE OBRA POR LOS FUNCIONARIOS REPRESENTANTES DE LAIJ

DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, QUE SE HAYA AMORTIZADO EL TOTAL DEL IMPORTE DEL ANTICIPO OTORGADO, QUIl
SE HAYA E.JERCIDO EJL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, Y SI NO SE EJERCE EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SOLICITAII

POR ESCRITO LA CANCE ACIÓN DEL SALDO POR EJERC)ER, ESTO DEBERÁ NERTIZRNST EN UN PLAZO NO MAYOR DE 45
DíAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA AUTORIZADA EN EL CONTRATO PARA TERMINAR LA OBRA. EI!

CASO DE QUE EXISTIERA RECALENDARIZACIÓN POR CONCEPTO DE DIFERIMIENTO EN EL PAGO DEL ANTICIPO, Y/O

PRORROGAS EN TIE:MPO PARA TERIV]INAR LA OBRA AUTORIZADAS IVIEDIANTE FIRN4AS DEL SUPERVISOR, JEFE DEL

DEPARTAMENTO Y EL DIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN, PARA ESTE CASO, LA NUEVA FECHA DE TERMINO DE LA OBR,A

sERÁ LA tNDtcADA Í:N LA RECALENDAR|ZAC|óN y/o uLTtN4A pRoRRocA AUTOR|ZADA. st No sE HlclERA EN EL PLAZo

SEÑALADo, EL CoNTRATISTA CUBRIRÁ coMo PENA CONVENCIONAL CONFORIVIE LO ESTIPULADO EN LA CLAUSUL,A

VIGÉSIN4A QUINTA DE ESTE CONTRATO

VIGÉSIMA QUINTA.- PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO.-

"EL CONTRATTSTA" QUE NO CONCLUYA LA OBRA EN L/\ FECHA SEÑALADA EN LA CLAUSULA TERCERA, CUBRIRÁ COM{I

PENA CONVENCTONAL, EL 0.1% (CERO PUNTO UNO pOR CTENTO) DlARlO, DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA EjERCID(l

HASTA TERMINAcTóN y FtNtQUrro DE LA r\4rsrvrA A sATtsFACctóN DE 'EL MUNtctPto', cuYo MoNTo rorAl No

EXCEDERÁ DEL 10% DEI IMPORTE DEL CONTRATO.

PARA DETERIVIINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANcIoNES ESTIPULADAS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORA]S

MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO",

NO SEAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA".

tNDEpENDtENTEIvIENTE DE LAS ApLtcActoNES DE LAS pENAS sEñALADAS ANTERIoRMENTE "EL MUNlclPIo' PoDRÁ

EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO E.JECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A "EL

CONTRATISTA".

VIGÉSI MA SEXTA.- RESCISIÓN.-

LAS pARTES coNVtE:NEñ EN ouE EL pRESENTE coNTRATO poDRÁ sER REScr DtDo EN cASo DE lNCUtvlPLlMlENTO, Y

AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL MUI!ICIPIO" EL QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESC

OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACION JUDICIAL; Sl ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE

RESCINDIRLO, SERÁ NECIESARIo QUE ACUDA ANTE EL TRIBUNAL DE LO ADIV]INISTRATIVO DEL ESTADO Y OBTENGA LA

{{

DECLARACION CORRESPON DI ENTE
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coNTRATO NO. 1770/05,FORTALECE/2016

vrcÉsrMA sÉplvR.- cnu5ns or nrsclslÓru.-

LAS CAUSAS QUE puEDEN DAR LUGAR A LA REs0tsróru pon PARTE DE "EL MUNlclPlo", slN NECESIDAD DI:

oEcunncrótt iuolctnr, soN LAS QUE A coNTlNuRctÓx sE SENALAN:

1.- SI "EL CONTRATISTA- NO INICIA O TERIV]INA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA

srñamoR EN LA CLAUSTLJLA TERCERA.

2.- SI SUSPENqE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE

ELLAS QUE HUBTERE: StDO RECHAZADA pOR ESCRTTO C)ON/IO DEFECTUOSA O INCOMPLETA POR "EL MUNICIPIO"'

3.- SI NO E:.JECI]JTA EL TRABAJO DE CONFORIVIIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O SIN MOTIVO

JUSTIFICADO, NO ACATA tAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR 'EL MUNICIPIO"'

4.- SI NO DA CUN/PLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO". '

5.- sl sE DECLARA EN eutEBRA o susprrus;róN DE pAcos o sl HAcE cEstÓru DE BIENES EN FoRlvlA QUE

AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES' SINDICALES Y

LABORALES DE CUALQUIER Íxoorr
6.- SI SUBCONIRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO' O LOS

DERECHOS DERIVADOS PEL MlSlvlo, slN EL CONSENTII\4lENTO DE "EL MUNlclPlo".

7.- SI "EL CONIIRATISTA" NO DA A "EL MUNICIPIO" Y A LAS INSTITUCIONES OFICIALES QUE TENGAN FACUI-TAD

DE tNTERVENtR. LAS FActLtDADES y DATos NECESARtos PARA lNSPEcctÓ¡1, vtclL-qruclA Y suPERvlslÓ¡l oe los
MATERIALES, TRABAJOS Y OBRAS,

8.- St REDUCE su cAptTAL SOCTAL EN FORtVtA NOTABLE QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" NO GARANTICE E:L

cuMPLlr\4lENTO DE LAS pBLIGACIONES DE ESTE CONIRATO.

9.- CUANDO "EL CONTRATISTA" ACUIVIULE UN] 25% DE ATRASO EN EL AVANCE DE LA OBRA.

10.- cuANDo ,,EL coNTRATtsrA" tNcutvlplp, coN g¡ALESQUIER osucRclóN DEL PRESENTE coNTRATo' DrE

LA LEy or-osRAS púelrcRs y sERvrctos RELAcroNADos coN LAS MTsMAS o DE OUALESQUIER DlsPostctÓru qttr

RESULTE APLICABLE.

vrcÉstvR ocrRv¡.- pRcb poR RrsclstÓru.-

st "EL MUNtctpto" opTA poR rR Rrsctstórrl, "EL ooNTRATtsrA" ESTARÁ oBLlcADo A PAGAR PoR coNcEPTo DE

DAñ9S y pERJulctos UNA pENA coNVENCtoNAL QUtr pooRÁ sER A Julclo DE "EL MUNlclPlo", HASTA EL MoNTo DE

LA FIANZA A QUE SE REFIERE LA CLAUSUI-A SEXTA.

vlcÉstuR NovENA.- RrcrpclÓtrl or ogRR.-

"EL MuNtctpto" o DE ESTE coNTRATo A t\4AS TARDAR rl oín 15 (oulNcil DE

SEPIEMBRE pE 2 | LAu tvltstvlAs HUBIEREN S|DO REALIZADAS DE ACUERDO CON U\S

ESpECtFtcACIoNES uLAcloNES DE ESTE coNTRATo, secÚru Lo SIGUIENTE:

A) CUANDO SIN ESTAR TERIVIINADA LA TOTA.LIDAD DE LA OBRA, LAS PARTES DE LOS TRABAJOS E.JECUTADOS

sE tuusTEN A LO CONVENIDO y puEDA SER UTtL|ZADA A JUlolo DE 'EL MUNlClPlo", EN ESTE CASO SE LIQUIDARA A "EL

CONTRATISTA" LO EJECUTADO.

B) CUANDO oU COVúN ACUERDO 'EL MuNtrltpto'Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAMENTE EL QONTRATO, EN ESTE CASO, LA:S OBRAS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN EN LA FORIVA QUE LCS

PARTES CONVENGAN, QONTOnVe A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

c) cuANDO "EL MUNtCtpto" RESC|NDA E.L CONTRATO EN LOS TERIVIINOS DE LA CLAUSULA VIGESI¡/A

sÉpltr¡R, EN ESTE CnSb m RECEPC|ON PARC|AL QUEDARA A JUTCIO DE "EL MUNlClPlo", Y LIQUIDARA EL ll\4PoRTE DE

LOS TRABtuOS QUE DEpIDA RECIBIR.

D) CUANDO EL TRTBUNAL DE LO ADt\4tNtsTRATtVO EN EL ESTADO DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO' EN

EsrE CnSO, sr ESrRnÁ A Lo DISPUESTo POR rn nrsolUCtÓN RESPECTIVA.

E)'EL coNTRATrsrA" AVIsARA PoR EScRlrc A "rL MUNlclPlo" LA FEcHA DE rERvlttrtRctÓ¡t QUE EN I'ltt'toti¡t

cRso sEnÁ PosrERtoR A LA ESTIPULADA EN LA CLALJSULA TERCERA.

l
l

ñ,
I

$,
I
I
I
f

\

AL TERtvltNo DE LA OBRA sE LEVANTARA ACTA DE RrEcEpctóN coN Lo cuAL sE oRRÁ pon TERMINADA Y ENTREGADA
'LÁ 

oeRÁ. ;nECE:p¿tóñ p4perAl o r rAL DE LAS oBRAS y LA LreurDActóu oE su IMPoRTE, sE EFECTUARAN silN

pERJUtCtO DE LOS DESCUENTOS QUE DEBAN HACEUSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ES',TE

CONTRATO.

rRtcÉsttvtR., oeoucctóru or Roruoos.-

SI AL RECIBIRSE LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA

ouALQUTER orRA oBLlGAclÓru o RESPoNSABILIDAt)

rQutoRctóru coRRESPoNDIENTE EXISTIERAN DEDUcTIvAS o

PARA CON 'EL MUNICIPIO' A CARGO DE "EL CONTRATISTA"' EL
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tMpoRTE DE LAS |\/l|SMAS SE DESCONTARA DE LAS CANTIDADES A GUBRIRSE POR EL MUNlClPlo' Y Sl NO FUEREI!

éúróreñrgs sr-uÁÁ¡ EFEclvA LA FTANZA ESTIpuLADA EN LA cLAUSULA sEXTA, sEcútrt cORRESPONDA.

TRICÉS VIN PRIMERA.- RÉINTEGRO DE ANTICIPO.-

cuANDo poR CAUSA tNJUSTtFtcADA o poR Rrsctstótrl DE coNTRATo "EL coNTRATlsrA" DEJASE DE AMORTIZAR EL

ANTtctpo oroRGADo, sE suJETARA A Lo tNDtcADo EN EL pÁRnRro PRIMERO oEL RRrícuLo 55 DE LA LEY DE oBRArs

púellcRs v seRvtctos RELAcloNADos coN LAS MISMAS

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

9BRAS púslrcRs y SERVtctoS RELAcIoNADoS coN LAS MISMAS, LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADo DE JALlSco' Y

orvrÁs DtsPostct0NES RELATIvAS APLIcABLES.

coNTRATO NO. 1 770105.F0RTALECE/201 6

PARA LA INTERPRETACIÓX V CUVIPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO LAS PARTES SE SON/ETEN A

IUNISOICCIÓru DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD

GUADALAJARA, JAL.

LA

DE

AMBAS pARTE$ MANTFTESTAN euE EL pRESENTE coNTRATo Lo oELEBRAN sttrt coRcctó¡t, DoLo, vloLENC|A'

IESIÓI',I O MALA FE QUE PUDIERA AFECTAR DE NULIDAD LA VOLUNTAD DE LAS PARTES EN EL CONTRATO

rrÍoo our FUE EL pRESENTE CONTRATO NO 1770I05-FORTALECE/2016 Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU

nrcnr.rcE. lo ñnirircnru y FTRMAN EN LA cruDAD DE JAlosrortrun, tnt-. Er oÍn lg DE JUNIo DE2ot6'
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201t - 2018
A$¡ñhml.nro d€

Jrló¡totlllún, Jrli¡co'

SINDICATURA

CASTAÑEDA VILLALVAZO

5 d ?O'iS

AcIENDA [4klNietp"\i

REYNOS UTtÉRREZ JOSÉ DE JESÚS
TESOREROMUNICIPAL.

ING. JOSÉ DE

DIRECTOR DE OBRAS

EL CONTRATISTA

CONSTRUCTORA BRECHAS, S. DE R.L. DE C. V.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRAIO NO T77O/05-FORTALECE/2OI6 CELEBRADO ENTRE EL

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL IVIUNICIPIO DE JALOSTOTITLÁN, JALISCO Y LA PERSONA MORAL

CONSTRUCTORA BRECHAS, S. DE R.L. DE C. V., PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: PAVIMENTACIÓru CRIIC RIO BALSAS.

MUNICIPAL

2ot'5 - 2ol I
Avufttamlen¡o de

Jalástotltlán, Jalisco.

OBRAS PI-¡tsLICAS

GUTIERREZ

JoSÉ AMONIo BECERRA GONZÁLEZ
REPRESENTANTE LEGAL
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